
-,1 
"'3 

cxlx

GOBIER.¡iO DBI ESTÁ.D() lll] Zz\CA:TECAS

ERTODTCO
OtrIC IAL

-;3I \ -1 ]E- GOEIERNO CONSTIR,CIOIiIAL DEL ESTAüO LIBREY SOBERANO DEZACATECAS, §OI,I OBLIGATORTAS

.: S - 
'":S 

Y DEI,IAS DISPOSTCIONE§ DEL GOBI€RJIIO POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EI{ ESTE PERIODICO.

Nrlm. 97 Zacatecas, Zac., Sábado 5 de Diciembre del2009 I

2 AL No. 97 DEI. PERIODICO OFTCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
CORRESPONDIENTE AL DIA 5 DE DICIEMBRE DEL 2üÜ9

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y
Operación de Subsidios del Programa Rescate

de Espacios Públicos Ejerc¡cio 2009.

Reglamento
De Protección Civil de Tlaltenango de

Sánchez Román, Zacatecas

wwwzacatecas.gob,mx



GOBIER.NO

ORGANO DEL GOBIERT{O COiISTITUCIOñ¡.AL DEL ESTADO LIBREY SOBERAI.IO DEZACAÍECAS, SON OBUGATORIAS
LAS LEYES Y DEMAS DISPOSICIOHE$ DEL GOBI§RIIIO POR EL SOLü HECHO DE PUBLICARSE EN ESÍE PERIODICO,

TOMO GXIX Núm. 97 Zacatecas, Zac., Sábado 5 de Diciembre del2009

2 AL No. 97 DEL PERIODICO OFiCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
coRR.ESpoNDrE¡¡rE ru- oín 5 DE DIcIEMBRE DEL 20os

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y
Operación de Subsidios del Prograrna Rescate

de Espacios Públicos Ejercicio 2009.

Reglamento
De Protección Civil de Tlaltenango de

Sánchez Román, Zacatecas

www.zacatecas.gob"mx

ERTODTCO
OtrTC IAL



4¿e "c{rrre¿{b,$a*ra,
GOBERNADORA DEL ESTADO DE

g. 8. gáü¿¿o
OFICIALMAYORDE

g{aá¿¡, "s{*e
ADMI NISTRADOR DEL PERIODICO

f I Periódico Oficial del útp estacio de Zacatecas se
k manera ordinaria los dfas

La rec.epcidn de documenfos y vc
elemplares se realia de g:0fi a-tí:i.
en días hábiles.

f'ara la publicación en e! Periód¡;o
defun de rubrir los slqulentrs rceut

y Siíbados"

Lista de WrlÍicarión:

word pan windoya.

Domicilio:
C¿lle de la llnién S¡N
Tel. 9254482

Zacatecas, Zac,
emaii: aarce@ma l¡.zaca lecas.tob. mx

* Ei documento debe de ser original.* Debe canfar con sello i f¡rn
tlependencia que lc expide.

" Qug.b úttina pubiícación que indica
a publicae tengá un margtn de dos
¡'echa ,/e la Audiencia cuándo es:a e;* Efcctuar el ,ta¡o
publicación.

Para meior servicio se rc<.omicnda n
su docuinenÍo en ongina!¡.diskttb cán



StJ P LEÍ}i ENTO,AL PERiCDICO OFiCiAt

ACUERDO DE NACIÓN PARA
LA ASIGNA

- ^..4"r ¡ ñF
OPERAUIUN UE.

SI}BSIDIOS DEL PROGRA&'TA

ffi.. il-§!_S:;.,i ,,.,..I,,

ti-ff '-rq'eeÁrEcAS l, .

-!: ..+. i uaa .t* {". E f ti+§ f"-," .:^; ."i +5 } g'-:, .:
¡"_ !t{ :. t ."":j ,o, i_.{ 1'f i. -t;. ,-- -'".¡ Í i..,f ', '

EJEHCICIO 2OO§



§UPLEMENTÜ AL PñRÓDICO OF|CIAL

AEUERDO Dg :üÜñ§*HACIÓN PAfiÁ LA BISTN!ÉUCIÓN Y OFEFACIÓ$¡ trE LOS

SUE§¡DIOS tlEL PHoGHAñnA DE RE§cATE ts€ ESPACIOS pÚaUCOS DEL HArlIÚ

ADMI}I¡STRANYO 20'ÜE§AFROILO SOCIAL" OUE SUSCHISEN POR UNA PARTE E,L

EJECI T¡VO FEDERAL, A T§AVÉS DE LA §ECRETAHíA DE DE§ARFIoLLO SOCIAL, Ezu

SUBSECRETARTA SE DE§AHROLLó UnSAi¡O Y OROENACIÓN oel TEfiRrlOñlO' ARQ'

§ABA HA¡-INA TOPELSOI.¡ FHI0MAN, AS§rlDA POB EL D-ELEGADO FEDERAL EN EL

ESTADO DE ZA6ATECAS, C- P" JOSá ñAMÓN MEOINA PAOILLA; POR OTRA PARTE EL

;jÉáJnvo Dii esrAbé oe iÁc*rECA§" EN Lo sucEs¡vo "EL 
-Es_rry!,:

HEpRESENTADCI POft ÉL ¡*lC. VÍCTOR CARLoS AfrMAS ZAGOYA, SECRETAHIO DE

i;iii¡eÁció¡¡-i- oesanncl-Lo. REGIoñAL Y cooRDlNADoB GENERAL DEL

CÚPLABEZ, Y LÜS [I§T.'ñI¡CIP!O§ DE FHEST{¡LLO, GUADALTJPE Y ZACATECAS' EN LO

SUCESIVO 'LOS MU['I!CIPIOS'" REPRESENTADOS POR SUS PRESIDEI-{TES

MUNTC¡pALES, LüS CC. UC" óAvJü MOIIR-EAL Ávu-e, lNG" SAMUEL HEaREFA

imÁvá v cfunuxrÉmoc 6ALDERóN cALvÁN, RESPESTTVAMENTE AL TENCR DE

LOS SIGI,IIENTE§:

ANTECEDENTES

l. El Flan Nacic¡nal de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denomina.jc Eie 3.

,,lgualdad de opo(unidades", que la linatidad de la política social de esta Adm¡nistración es

lolrar ei desanollo humano y ei bienestar de los mexicanos a través de [a iguaload ce

oflo*unidades^ para conducir á Méx¡co hacia un desarrollo económico y §oeial susieniabie ha]"

qle resolver a fondo las graves Ciferencias que imperan en el país. Gcbierno y sociedai decer

ser c.p*te" de fiejorar s¡gn¡ficativamenie las condicjcnes de vicla de quianes viven ei: la
pobreza, es decir, casi ia nritad eie la pobiac!Ón-

ll. El prograrta Secio¡.ial de Desarrollo Social 2007-2012. establece entre sus cbieilvcs:

Desanollar iai capacideties básicas de ias personas en condic!ón de pobreza, [Jisrninuir ias

disparidades regionales a trüvés del ordenamiento tef itoria¡ e ¡nfraestructura srcial q'ie oernilia

ia integracién de las regiones marginadas a los procesos de desarrollo ,v delcra: las

potencálidades prgductivis; así com-o abaiir el re¿ago qLle enlrentan lgs grupos so3i¿:s
vuir,eratries a kavés ci¿ úsiralegias de asistencia sccial ',,¡ue les perm!tan desaríoil3i sLS

potencialidades c¡:n indepe;rdencia y piefiitud.

lll. Ei ariículo 33 de ta Ley de Planeac¡ón establece c{ue el Eiecut!v. F:cefai oco¡á co¡venir

con ios Gobie¡i¡<.¡s de las EntidaCes Federativas. satisfaciendo les ÍcrnaiiCaCes que en cada

caso procedan, la coorrjinación que se requiera a efecto de qlle los Gociernos :aiicipen en e!

Pian Naeional de Desa¡¡ollo

29 fracción ll del Decreto de Presupuesto de Egresos ie ra Eeceraclón para el

l0g, esxetrlece que lratándose de facuitaces concijlrenies, cuando ei Eiecutivo
¡V. Ei
Ejercicio
Federal por
coordinación en
estcs se
objetivo.

de la dependencia competente decida s;scr:crr convenios Ce

de ¡a i ey de Planeacién ccn las EnÍrdaces Fe5eialivas, procurará que

en conriiciones de cpr,rriunidades y ceneza para 'oeneficio de la poblaci';in

t/. De a 1o estabiecido en ei anícuio 30 cjei Decreio ce Pi'esupuestc de Egresos de

la Feceración 'a el Fiscal 2009, los Drogramas de sijbsid¡os d¿i Ramo Administrativo

'Este p¡og¡ma ffia rualou,er pa.iido poiitico Cueda pro¡jbrdo e' 6e ta'a lries drsii¡los a I ds¿rollo sccial"'

á¡anr, a ceiqr;ni Íranid; pcitico. Oueda p.onrbido el rso pa€ lines d;sintos a lG eslablecidos ef, er

--,: 
:, F9a ¡¿ ¡áii qsJ Éegl¡i; de., vsfá:rócan :



SUPLEñ4ENTO AL PER¡ODICü Orlüi¡xl

20 Desanolio Social se destinarán, en las entidades iederativas, en los términos de las
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condicÍones de pobreza y de
marEinación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de
Desanollo Social.

Vl. El Qecutívo Federal a través de la Secretaría de Desanollo Sociaf, tra instrumentado el
Programa de Flescate de Espacios Públicos, que confcnne a io eslabiecido en sus Reglas de
Operación publicadas en el Diario Oficial de la f:-ederacion, el 23 de diciembre del 2008, tÍene
como obletivo geñeral, 'Contribuir a mejorar ia calidad de vida y la seguridad ciudadana,
preferentemenle de la población en condicién de rnarginación, rnediante el rescate de espacios
oúblicos en las ciudades y zonas metropolitanas".

Vll. Mediante oficio número 307-A-2352, de fecha 12 de diciembre de 2008, la Unidad de
Política y Control Presupuestario. de la Sec¡'etaría iie Hacienda y Crédito Público, comr.¡nicó a la
S.,-c!'etafía de Desarrollo Social, ei monlo rje lcls 9llhs¡dios arforiz-ados al Programa ilescate de
Espacios Públicos para el presente añc, conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el elercicio liscal 2009.

Vlli. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la §ecretaría de Desarrollo
Social, mediante el oficio número OM/DGPP/41O.20/001697/08, defecha 19 de diciembre de
2008 le comunicó a la Subsecretaría de Desa.rrollo Urbano y Ordenación ciei Territorio el monto
de ios subsidios autorizados al Pr'oEi^ama fiescate de Espacios Públicos para el presente añc.

Con base en ic antes expuesto, y con funCamento en los artículos 40. 41 primer párrafo ir 4ll de
la Consiitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos; en ios articulos 32 de la Ley
Orgánica de Ia Administración Pública Federal; 33,34 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 54,74,
75,76 y demás aplicables rle la Ley FeCeral de Fresr.rpuesto y Responsabilidad Hacenderia; 1.
4, 24 tt 43 de la. Ley Generai de Desarrolio Socialt {", 6, 7, 8, 48, 49, 50 y 51 cle !á Ley Generai
Ce Asentamientos l-lurnanos;1,27,28 29 y 30 clel Decreto de Presupuesio de Égresos de la
¡-.deración para el Ejercicio Fiscal 2009, 1,85, y 176 dei Heglamento de 1a l-ey Federal Ce
Presupueslo y Hesponsabilidarl Hacendaria; 7 '¡ r1*rrás apiicables de la Ley Feder-ai ,Je

Transparencia y Acceso a la lnforma-ción Publica Gubernamental; 6, B. -1 1,12,29 y 44 del

=eclamento 
lnlerior de ia Secretaría de Desarrollc Scciai; en ei AcuerCo por ei que se ernilen 1'r

publican las ñegias de Operación oel Progi'ama de Hescate de Espacios Públicos Cel ñamo
20 "Desarr-ollo Social" publicado e¡r el Diario Oficral de la F*deración el 23 de

; así ccrno en lo previsto pcr ios artículcs 1, 3, 129 y i30 de la Constitución
Politica Cel de Zacatecas; 1, 3. 10 v 2"7 de la Ley Orgánica del la Administracjón Públlca
.e{ Estado de ; 5,6. 8, 16 )/ 2i de la La;, de Planeación para el Desarrolio del Estado
ce Zacatecas y artícuios 48, 49 y demás íeiatilros de la Ley Orgánica Ce ios h4unicipios dei
Estado de
§guientes:

las parles hañ decid¡do eslablecer sus compromisos con a¡regio a las

. {eno a cualqu,er partido poirnco Cuecja p¡shibiCo el uso para iines disl¡nios a I Csarrollo social".
;. áleno a cualquier par-lido ,o1¡lco. Qileda proh¡brdo el 60 pafa l¡fles dislintos a los e§táble¡dos en al

:r2/1: */igtrtaa.wl,,6.



SUFLfiMENTO AL PÉRIODICO OFiCIAL

CLÁL!§ULA§

CAPíTULCI I T}EL OBJETO

PHIMERA El presente Acue¡do de Coordinacíén tiene por objeto coordinar las acciones y

subsi<Jios del Programa de Hescate de Espacios Pú'olicos entre "LA SEIIESOL", 'EL
ESTADO" y "LOS MUñtlC¡FiOS", para la operación del Programa de Bescate ce Espacios
Públicos en las ciucjades,y ?orias Metropoliianas seleccionadas

SEGUNDA" "LA SEDESOL", *EL ESTADO" y 'l-OS &{Uf,¡lC¡PlO§" acuerdan que en la
operación del Programa de Hescate de Espacios Públicos y en el eiercicio de sus subsidios, §e
sujetai"án a lo que establec€n al Decreto de Presupuesto ,Je Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2009, la legislación federai aplicable, a las Regias de Operación dei Programa
de Rescate de Espacios Publiccs y sus Linearni€ntos Específicos.

CAPITULO II DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS SELECC¡ONADOS

TERCEflA. "l-A SEDESOL", "EL ESTADO" y "LOS t/lUNlClPiOS" acuerdan que las obras
y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a oabo en
las ciudades y zonas mefropol¡tanas seleccionadas, que se señalan en el Anexo !: "Ciudades
y MunicipÍos Seleccionados", que forma par-ie Cei presente AcuerCo de C<rcrdinación.

CUARTA. Con ei fin de apoyar la ejecución de acciones rniennsiitucionales. "LA SED€SOL"
pronroverá la concurrencia de acciones de oiras insiiuc¡ones en ios espacics cúbiicos cionde
intervenga el Programa de Fiescate de Espacios Púbiicos. tanta ce rnstancias cei propio sa;tot-
Desarrolio Social como de otías dependencias y entidades ie ;a adminisirac:ón ¡úbi¡ca fecieral.
'EL ESTADO" y "LúS MUNItltrlOS" acuerdan apo!'aí a "LA SEDESOL" en ra elecución de
iichas accicnes.

cApíruLo ilr D5 LOS SUSSTDIOS FEDEflALES

"LA SEDÉSOL". "EL E§TADO" y "LOS MUNICIPIOS" acuerCan que lcs

lo
ferjerales para ia enildad iederaijva se distribu',,en poi.municipio, de conÍorntidad ccn

en ti Anexo !l: "Aportacíón de Recursos Federaies, Estatales y Municipales",
parte del presente Acuerdo de Coo¡-rji¡acrón.

:r
racicn de lcs subsidios feCeraies para el Programa Rescate Ce Espacics

'á co¡lsiderando el caiendaric presuoi¡estario autoi¡zado oor la Secretaría cie
a irat¡és del Sister-na !nleg|al de Adm¡njsiración Financiera Fecjeral

: panldo polÍtico. CJ¿Ca prcñihido el ú:o ilara lines iistioios a ¡ dc.sarrollo social'
parl¡do polilico. Oueda grohib¡do el uso para fnes disiió¡os a los ¿stablecidos en ei

=rll?;sfr#WgÉ,t}ÉxÉésriiLitfá¡
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SÉPTIMA. De coníormidad con lo esiabiecido en el numeral 3.7.1 de Ias Reglas de Operación

del Progi'ama, de ñescate de Espacios Públicos, 'EL ESTADO" y "LOS MUN{CIP|OS", así

como ,,lA SEBESSL', a través de sus Delegaciones podrán constituirse eomo ejectrtores del
p¡ograma Hescate de Espacios Púbiicos. Los eiecutores serán los responsables del elercicio y

ccrriorobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa"

ocTAVA. ..LA SEBESOL., .EL ESTADQ" y "LOS MUñlClPlO§" acuerdan que los su¡bsidios

fe.derales ciestinados a la entidad federativa q{-ie i-¡o se corilprometan en las fechas señaladas

en ei Oficro para la Distribución de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Ptiblicos
pc¡ Enüdad Federativa, y de acuerdo a lo que se establece en las Heglas de Operación dei

Frogra*a. podrán se¡" reáístribuidos ¡:or "LA SEDESOL" a otros municipiosdel misrno estado o

a otias entidades federativas del país, de co¡formidad a lo esiablecido en el nu¡neral 4-2.3 de

las ñeglas de Operación del Prcgrama. Dichas redistribuciones presupuestarias serán

notificad'as por la Delegación de ia SEDESCJL al Coordinarjor General det Comité de Planeación
para ei Desarrollo y a "LO§ MUt'¡lC¡PtO§" que c*rrespcnda.

cApÍTULo tV. DE lOS RECURSOS APORTADO§ POR EL"ESTADO" Y POR 'LOS
MIJNICIPIOS"

NOVENA" "EL ESTADO" y "LOS MUNlCtFlos", se comprorneter¡ a aporiar recursos

financieros pára ias obras y acciones apoyaCas por el Prograrna de Hescate de Espacics

Públicüs, de cnnfcrn¡idad con Io señalado en las Heglas de OperaciÓir 'Jei Prograrna y en esie

Acuerda de Coordinacién- Esios recursos serán distriSJidos conicm¡e -: io señaiado en ei

Anexo ll: "Aportaeión de Fieeursos Federales, Esiateles y ltrtunicipales", que fornra patle

dei presente Acuerdo de CL.ordinación.

fÉüMA. 'EL ESTADO" y "LOS "ltJl{JNlClPíCS" se ccrrprometen a epodar recursc§

Íirancie¡os D,or,a cantidad de S15'85§,407.00 {Quince nriiiones cchccientos cincuerte rnii

cuatrocientoS siete pesos 00i100 tvi, N.) provenientes üe su F-iesupueslc de Egresos para el

Ererclci,o Fiscal 2009 para la reallzación <je ios prcyectos.

DEC¡MA PH¡MERA. ,.LA §EDESOL", "EI- ESTADO" y "LOS MUN¡C¡PIO§", acuerdan que

con ios recursos de l<¡s tres óicjenes rJe gobierno, oesiinaics al Programa, se dará prloriCad a

ias ob¡as y accione-s que permitan aicañzar ias metas presupuestarias del Programa, en tal

caso, éstas deberán distiriguirse pcr su carácier integr'ado y complementario' Por eiio' el

qüe se propor-rga reaiizat Ceberán comprender tanto el mejoramiento
ccmo de desarrctlc socal y seguridad comunitana y aqueilos

movilidad de las personaq de conform¡dad ccn lo señalado en

ias Beoias ie Operacion del

§1tu]A SEGUNDA. "LA

' DE LA§ RESPONSABILIDAOES

." se compromete a:

de los
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a) Apoyar con s¡.lbsidics la ejecución del Programa de Rescate de Espacios PLlbiicos, en las
ciudades y zonas ftretropolilanas seleceionadas de la entidad federativa, con la participación
que conesponda a "EL ESTADO" y a "LO§ MUF.¡lClplOS'.

b) Aprobar las obras y aceiones y la radicación cle tos subsidios federales, de rnanera oportuna
y por conducto de la Deiegación de "LA SEOÉ§OL" en ia eniidad federativa.

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones iocales, cuando fun.ja como ejeclrlor,
conforme a lo señalad¡: €ñ las Heglas de Operación ciel Programa y en la legisiación federal

.laplicable.

d). Brin¡ar capacitacién y asistencia técnica para ia operación ciei Pi'ograma cle Rescate cie
:: Espacios Públicos.

Healizar la difus¡ón del Prograr.ria, por conducto de la Detegación de "LA SEDESOL" en la
entidad federativa-

,Apoyar a los ejÉcL'tores en el levantarn¡ento de las Ceciulas de Inlormación
C-¡:-^aa-:.q: -^adr rara ¡4 ¡ó ñ^¡a^-^;Áñ ¡^ t¡t 

^ 
C=nEC¡^| ,' a- !- anti¡t+dQULTWUUTTLT:r.!ua!- PVr LUr¡UL¡U{U UC ¡d U-iCgáUiUii UY Li -EUEüVL i¡i i!; i;i¡r¡uqu

federativa-

g) Apoyar al Ejecutor a conformar un Comité de Contraloría Social para cada espacio público
intervenirio, así como apoyar en realizar la prornoción, asignacióir de registro y capacitación,
por conducto de la Belegación de "LA §EDESOL" en la entidad federativa, cje conformldad
con Io esteblecldc en la Ley General de Desarrollo Social y los Lineamientos emitÍdr:s por ia
§lecretaría de la Función Pública para Ia Promoción y Ooeración de la Contralcría Sccial en
los Programas Federales de Desarroilo Social-

EÉüMATERürRA. *EL EsrADo" y "Los MuNtc,pios" se compromeien a:

a) Aoayar la ejec:-:cién del Frcgrama de Rescate de Espacios Públicos en las oucaces y zonas
metropoiitanas seieccirinadas, conforme a io establecido en las Reglas ie Operacién
pubficadas en ei Diario Oiicial de la Federaciór¡ el día 23 de diciembre de 20C3.

b) Aplicar los sui:siüios ferl*rales y las apcrtaciones locales, cuando Íunja como ejecutcr.
confcrme a ill señalado en las Heglas de Cpei'arión del Prog'ran'ra y en la {egislación lecieral
aplicable.

c) Apoyar ei cumplimiento de lss obietlvos y las metas ,1el Programa.

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de
con la norma¡iviciad aplicable.

e) Garantizar., su caso, la aportación que corresponCa a los beneficiarios, conforme a io
señalado en de Operación del Programa.

f) Feintegrar a La esoieiia cie ia Federa-ción, conforme a lo establecirjo en ia normatividarj
apiicabie. los tederiles no ejercldos del ejercicío fiscal, af iguai que los recursos
no cosicrobados la fect:a límite estal¡iecida para esie fin.

g) Hacer explícito
compromiso de
coñtinua y

e1 aota de entreqa-recepcion y en el informe de
e¡ mantenim¡entc, coñsei'vación, vigiiancia

{)peración de los Espacios Pútilicos apoyados con
Programa, pi'cc ando iUBtsciar a los benefíciarios

Gobierno del Estada de Zacateias

resuiiados su
y suÍragai' la
recursos dei



SUPLEMENTO AL PEHÓDICO OFICIAL

h) Propclrcionar a ias íñstancias correspondienles de control y aud¡toria, ia información
requerida, asÍ como otorgafes las facilid-ades necesarias. pára que lleven a cabo sus
acciones en dichas materias.

': cÁFírulo vI. ]: osl seeuIMtENTo, coNTf,oL Y EvALUA§Ió¡¡ ort PRoGRAMA

:jbÉc¡an* c{rARTA. .'EL'E§TADO" y LCIS ¡ltuNtctptos,,, cuando sean eiecutores detP Pro0rarnaide Rescate de Espacios Éúbl¡co-., otorgaránrlas facilidades necesarias á-!.!_A
ilsEgFsol*,-para que ésta. reaiice visñas de supervisión y seguimienro ; t";65;;""|¡.,ilr!real¡ubdas coR recursos del Programa, así como de ia infán¡aólón, regLiros y cocunientos que
' :ástime perlinente conocer y que ástén relac¡onados cc.: ,a ejeci.ición rji ¡as misrr¡al;.

I DÉCIMA AUINTA' "EL ESTAOC" y LOS MUF{lClPlos-. cuando sean ejeclrrores {jet Fro(lrama
'::de fiescate de Espacios púbricos, asumen el comprorn¡so de prcporcioiu¡. á ;[a §Éo"Ééó¡_;

infc¡rmacidn sobre lcs avences y resuitados del Programa ce ñescate de Espacíos públicos,' coino sigue:

a) lnformar mensuairnenle sobre los avances f ísiccs ,, iinanciercs de lodos los proyectos
apoyacjos por ei programa.-

b) lnÍonnar trirnesiralrnente del avanca físico-financiero ce las ohras y acciones, en losprimeros cincc días hábifes dei mes posteric. en ei que concluye e! irimest¡.e.
c) Notificar Ce la conciusión tje ebras y acciones, así co;-nc cie sus resultados íísicos y

Íinancieics, deiil¡-a cs 1os treinta rjías naturales posier'roi-es a ja iecha de su conclu.gión.
i) EÍaborar el C¡erre cie Ejei.cicio correspondrenie.

DEcIMA SEXTA. "LA sEDESOL". "EL EsrADo" y '.Los t,tLlNtctptcs,, cotaborarán, en etá:¡Ditc de sus ¡espec:lvas competenctas, e..l la operacrór ce ,.rl sistema cie iníormación.administradc pcr- "LA SEDESOL,,, que apaye las ac:ir,,ica:eu o. ."qr¡*iá-t., l"irr*i i
9:?11":,:l_dgl.Programa de Hescate de Espaáios Fúbiicos. "LA sEDEabL,' proparcionará á"üL ESTADO" y "LOS MUNICIPICS'asjster:cir ié^^., ,, ..^2.i,..;^^ ,

ACtiV¡daCieS. 
) muiylt tt-t(Jb aslsiertcta .e,.,.!f, i, -éi<L;rcLiult pafa eÍeCtUar diChas

-Ptb¡itl'lFTE|{ryL Las actividades de contrcl -v ardiioria de los surls¡dios rederales
-:::'-::ITi:l!f a\oano lnterno de conrroi en ia SFIESCL a ia Secreraria de f-.racieneJa y

:1".:]:.:,r?:o; a la \rcreiaríe cie ta Función pública lSFp;, en coordinación con tos órganoá
:::-:_1'j"] o: Ios gobíetos de las entirl¿ides fer:eia:;va:: üs: ccinc a la ALrcrtcna Sr:perior-de ra
receracron (ASF), corlorme .i ras atribuciones crÉ €¡ conf.ere :a Ley organica de r¡Atjministración Púbiica 

federal, la Lev de Fiscaiizacion Superior de ia Federación y deniaso¡spostcrones aplicabie{
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DÉCIMA OCTA\JA. *É,L E6TADO" y "l-O§ MUt{tClPlOS" se comprorneten a apoyar a 'LA
§EDESOL' en las acciones que se lieven a cabo para la evaluacién externa del Frograma de

Hescate de Espacios Púbiicos.

: eapíruuo vl¡ EsrIPuLACicNEs FII'¡ALES

DÉclMA NOVES¡A.,rLA§EUSSOU' podrá efeciuar ia reducción, la retenc¡én c [a suspensión
parcial o defnitiva'dé la§ radicaciones efecluadas a "Ei- ESTADO" o a *t-OS MUN¡C¡P¡0§",
tr-¡ando detecte:'desviaciones, por irrcumplirniento de io convenido, s por n0 eniregar los

intormes periódicos práístos en las Hegias de Operacion dei Progran"ra. De igua[ foma se
procederá en el easo db-na reeibir oportunamente ia apoüaclón de recursos de "EL ESTADO"
o ."LOS MUNiCIPiOSi o cuando los sr.¡bsidios no se dest¡nen a los fines autorizaCos-

Asimismo,:EL E§TA§O. y *LO§ ffiUNtClP¡OS" §e cornproj-f,eren a reintegrar ias aporiacioties
¡ -'FñFá^! r^ i^^,i,-^l;ñí^¡+a ¿ i¡¡ a*ioc ¡o l'1r,oraciÁn deifeoetale§ a .-LA ¡)ErrEnLrL EÚ wiu üe ¡¡¡üu¡¡iPi¡ii¡¡iiiiiu d rd¡ -rs.g¡ü- J- urúiú':.Jr; u-;

Programa, a sus Lineam¡enios Especíiicos y demás disposicicnes apiicables.

V¡GÉSIMA Ei presenté Acue¡'do de Coordinacíón y sus anexos se coirán modlficai de común

acuerdo por las partes, en su caso lAs n"lodificacrones se¡án susc¡'itas por los sigu¡ente§

servidores públicos deb,idamente acreditados en la Íecha en que se fiinien lcs cocumento§: e¡

Delegado Federa! de la "LA SEDESOL", el C¿oriinaoor ciei Cor¡ité ie PjaneaciÓn para ei

Desarrollo de "EL ESYADÚ" y prrr ios presidenies ;'nunictpales c-' "Los MUNIe lPlos"'

VIGÉSIMA PRffiEnA l-as moclificaciones al A¡exo ii. Aportación de Becursos Federales,
Estatales y Municipales, se regist!"aran por parte .de lcs elecuio.es eit ei Sisiena lntegiai oe

infornración de los Frogramas Sociaies de la Sec¡etaría ,j-. iesarrc ¡c Scciai (S¡iFSC),

inÍormanclo por escrito para su validaciÓn a ia Di¡er:crón Ge^É:a, ce Eqrlpamiento e

lnfraesiructura en Zcnas UiDano Mai'glnadas.

V¡GÉSIMA SEGUN§Á- Ei presente Acuerdo se podrá clar- pcr iei¡i.,a.o ce r¡ranera anticipa,:ia
pcr úualquiera de ias siguientes causas:

a) Nc cuinplir en lier¡tps y Íorma con los con':promisos paciaacs ?. este insirumr:nto, con lo

eslehlecido en ei D*creto de Presupuesio tle Egi'escs ce la Federación para el Elercicio
Fiscal 2009, en las Regias de Operación dei Programa ñescaie de Espacros Púb{iccs y ün

jUrídicas y adrn¡nisirai¡vas fecei-ales apl i¿3¡l¿s

b) La aplicación
ESrADO" y a

c) La falia de entreg Ce inÍr:rmacion. i'eportes y oemas dcc'imentación prevista en es{e
Acuerdo y en los irrstrumentos derivados \lÉi -i,s1 c.

\JiGES¡MA TEFICEF Las partes realizarán ias acciores ¡ecesarias para cumplir con los
comprorilsos

rffenten casos
en el prpsente Acuerdo de Coorciinación. En el evento de que se
tsyffuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la

,'/l/É,1W,#i.,/,4íl/'É.#ffi 
'

subsidios federales asignados por med¡o de este Acuerdo a "EL
MUNt§lPlOS" a fines distÍntos ce ics pac:ados; y,
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contraparte quedará liberada del cumplirnienlo de las obligaciones que ie son conela.rivas,
debiendo cornunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a las partes, a
través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo.

VIGÉSIMA CUARTA. Para ia transparencia en el ejercicio de los recursos federales La
"SEDESOL" y el "ESTADO" convienen que en todas las acti,¿idades de difusión y publicidari que
lieven a cabo las lnstancias Ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones rnateria de los
programas aquí convenidos, apoyadas parcial o lctaimente con subsídios federaies, deberán
mencionar expresamente dicha aportación de recursos federaies así como incluir e! logotipo de
la SEDESOL y de la Estrategia Vivir Mejor en los impresos y elemenlos gráficos que 5ean
utilizados para tal efecto, como son letreros, mampaías, lernpieles,-gallardetes,'posters,
trípticos y otros similares. Los logotipos de la SEDESOL y de lá Estrategia Viür Mejor deberán
ser del mismo tamaño y ocupar un área equivalente a los logotipos de las instancias locales
participantes.

Las partes acuerdan que, conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así corno con el
Decreto dei Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio f¡scal 2009, la publicidacl
y la información relativa a tas arciones realizadas deberá identificarse con el escudo nacional
en los ténnino§ que establece la Ley sobre el Escucjo, Ia Banoera y el Hirnno Nacional e incluir
la siguiente leyeñda "Este prograrna es publico. aleno a cualquier partido político, Gueda
prohibido para fines distintos a los estabiecidos en el proqrama".

Los actos pÚbiicos de inicio, inauguración y conciusión ce obras y accio¡es del Prograrna,
serán ccnvenidos entre el ejecutor y la "§EoESoL" Dor condlcto cÉ la 'DELEGAC¡óN-,'- Las
cb¡as Jlevarán ia imagen institucional estabiecida en ics Li¡eamientos Especíticos del
Prcgrarna.

VIGÉSlfl{A GUINTA. Las partes manifiestan su conformicaa para que en caso rle controversia
qtle se suscite por la cperación, inlerpretación y cu.¡-,:-lrtiii'rie.ic cel Presente Acuerdo de
Coor'iinación, se someterán a la jurisciicción de los Trii;uraies Feceraies compeienies con sede
en ia Ciudad de México, Disirito FerCerai.

{4

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coorciinación surte sus efectos a pariir de la fecha de su
firma y hasta ei 31 de diciembre de z0og. Los anexos oe esie Acuerdo que, en su caso, se

serán elaborados en los términos de la legis{acion íeceral apiicable para los efectos

VIGÉSIMA De conforrniciad con io esia,Oie.:cc en ei artículo 36 de la Ley de
Acuerdo de Coordinación y slts Anexos. Ceberán publicarse en ei DiarioPlaneación, el

Oficial de la ión y en el órganc oÍicial de oiÍusjón del Gobierno cjei Estado, con ei
o{opósito üe que
entidad iederaliva.

pobiacidn conozca las accione: coordinadas de la Federación con ja

: ,,,;..-Gpb.íé¡np de.t:Estádo de Zacatecáé, :__:-.'-'.-'_
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Leído que fue Y debidamente
Acuerdo de Coordinacíü¡ en

de enero del año dos mitr

; pORltLÁSl

EL DELEGADO
qSTADO DE ZAC,

C. P. JOSÉ

rnido legal, se firma el Presente
Zacatecas, a los O{, días del mes

*EL.ESTAOO"

DE PLANEACIÓN Y
REGIONAL Y

GE§TERALDE!- COMITÉ
PARA E[.
ESTADO DE

(coPLADEZ)

.¡
CARLOS ARMAS ZAGOYA

AL EN

MEDINA PADILLA

PQR "LCS MUNICIPIO*C"

MUNICIPAL DE
IILLO

LIC. DA

EL PRESTDENTE il4UNICIPA.L DE

GUADALt,¡PE

MU}¡iCIPAL DE ZACATECAS

,l¡/

-\+C. CUAUHTÉMOC CALDERON GALVÁN

DESARROLLO ELI.A §UESEChETAR¡¿
; URBANO V
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Anexo I

Ciudades y Munieipios §eleccionados

Leido que fue y debidamente
Anexo en }a Ciudad de

LA SUBSECRETARIA gE
LIRBA-NQ Y

EL DELEGADO
ESTADO DE

a:*:-= 1\§r-
A nÉf§AHA HÁBThTi\ TOP E I-SO N

,"'.É; FR¡oMAN
I __é2'/./

legal, se firma el presente
año dos mil nueve.

ESTADO''

NE PLANEACTóN Y
HEGIONAL Y

GENEBAL DEL COMITÉ
PABA É¡*

ADO DE

t;- a

CAFLOS ARMAS ZAGOYA

ENE
.TECAS

POH "LOS MUNICIPiOS''

EL PRESIDE MUNICIPAL DE EL PRESIDENTE IVlUNICIPAL DE
GUADALI.'FE

/
/úu*_--

ING. SATJUEL HEHRERA CHAVEZEAL AV¡LA

Gobierno det E-stadá de Zacatecas.

los 08 días del mes de

C. P. JOSÉ RAMÓN MEDINA PAOILLA
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EL PHÉSIDENTE MUNIC¡PAL DE ZACATECAS

!.* FEESET¡TE HcI,^ oE HEñIA§ PEFÍE}IECE AL ACUERDO DÉ COqÉOINACIóI.¡ PAA* LA EISTFIBUC!ó}I Y OPENAGIÓT¡

le suBgoros DEL pRoGR&¡tA ñEscATE oE sspAc¡os púBucos DEL RA¡¡o-Añllll§TnATIvo 20 DESAREoLLo
socrl¡* oue suscRtBEt{ proR uilA FAwrE EL GoBiEFlHo FÉoEEÁL A TBAvÉ$oE li.sÉDE§ol- EL EJEcuTlvo DEL

Esi¡oó uese y soBEFAt{o DE zacATECA§; y Los lruñlopros D€ FFEs¡¡¡Llo, GUADALUPE Y zAeATEc'as,
cEr EaEAoo EL r¡í^ 08 DE ENEEo DE r09.

- 

- 

Gallierno'del. Esladot:de Zafateáás .. 

-

CUAUHTÉMOC CALDERÓN GALVÁN

:

-



SUPTEMENTO AL PEruÓDICO OFICIAL

Anexo ll

Aportación de Flecursós Federafes, Estatales y Municipales por Municipio
{Peses}

Leído que fue y debidamente enterados se firma el presente

AneXC e¡ ! ia L,luud(l t¡c ¿auUiecas a lub
iao mit n,rouo

POR ''LA SEDESOL'' ADO"

LA SUBSECRETARI.A DE P¡-ANEACIóN Y

URBANO Y REGIONA¡- Y
TERRITOñ¡O DEL TO,ÍI¡T¡TÉ

PARA EL
ADO DE

CAFLOS AFlMA§ ZAGGYA

EL DELEGADO FEDE AL EN EL
ESTADO DE ZAC, ECAS

C. P. JOSÉ RAMóN MEDINA PADILLA

l'q,l :l.6i rad.p:'de.zq§F.fff.qá,,.'¡

{5

I

's:^^ s^l 
-^^ 

l^ ¡a^.^ n-!
u!é) uE¡ ¡ r rE5 uE cl rE¡ ! wE¡

POR "EL

EL SECRÉTARIO

COORDiNADOR

-'r::- '
r- !-- -

^-:T-¡---ABg.§ AA A H ALhl A TOPELSON
,' .b FR|oMAN
{ -u-//
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POR "t-O§ MUNICIPIOS*

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
GUADALT,PE

ING. SAMUIL HERRERA CHÁVEZ

MUNICIFf:L DE ZACATECAS

i.r a

C. CUAUHTÉiJIOC CALDENéM E¿IYÁII

- 

- 

'' Gobierna det. Estado .de úácaiecáis' :
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GOBIERNO MUNICIP,AI, DE TIALTENANGO

20{i7-2ú10

C. MALTRICIO N.{ARTIN DEL R.E.AL DEt- RIO, Presidente Municipal de Tiaiter:ango de

Sá-nchez Román, Zacateca.s. a sus habitantes hace sabe¡.

Que el Honorable A'rxnt¿mieilto de Tliitenargo de Sánchez Román, Zacatecas, en sesión
exlraordinaria v ¡rivada de cabildo de fecha 28 del mes de julio del año dos mii nueve, en *so de sus

facultaties y cr.rn frindamento legal en 1o dispuestos pür e] aniculo i 15 Co¡rs.titucicnal fracción If, páirafo
segundo, por el artículo I 19. fiacción V y Xi párrafb seg¡ando de la Consri¡.¡clón Politica del Estadc de

Zacatecas en vigor. y añicuios 49 Íiacción iI. 5l párralb primero _v'. 52. Éacción "l3l de Ia Ley Orgánica
.lei Municipio vigente er el Esi:riio. h¿ tenido a bien aprrbar y JlLledir el p¡esenle.

Reglarnento de Protección Civil
de Tlaltenango de Sárchez Román, Zaeatec¿s

TiT.t]LÜ rRT}fEF"Ü
cdPITUL{} írX¡CO

DI§ POSIC f T]N F:S (iE1\ER{LE5

ARTICULO 1. I,as disposiciones emanadas del presente ordenamieato, son reglamentarias del
Ba¡do de Policía y Buen Gobierno del Municipio de T'laltenango de Sárrchez Romfu1 Zac¿tecas-

ARTICULO 2- Este reglameato es de observancia general obligatoria e imeres público para üs
autoridades, instituciones y organizaciones de carácrer social, públicc- privada y, en gereral, para rodas
1as personas que por aralqüer motivo se encuentren dentro de la jurisdicción del Municipio de
Tlaltenango de Siinchez Rom án. Zacat*as.

ARTiCIILO 3. Para ef,ectos del presente reglamento se entenderá por:

Sistema Nacional: El Sistema Nacio¡:al de Protección Civil
Illunicipio: EI Municipio de TlaJtenango de Sánchez Rom irt Zacatecas-
Ayuntamieato: EI Ayuntamiento de Tlaltenangc de §ánchez Romár, Zacatecz*.
§istema Municipal: Sistema Municipal de Proterció¡ Civil
Consejo: E! Consejo Mr.rnicipal de Prorección Cii.il.
Unidad: La U¡idad Muaicipal de Frotecció¡ Civil.
Comité: Cada uno de los Comites de P¡oterción Cii..ii que se iormen en cada comunidad.
Brigadas Vecinal¿s: Las organizaciones de vecinos que se integran a las acciones de protección
civil
Grupo Voluntario: Las organizaciones, asociaciones o institucio,-res que prestan sus serücios en
acrividades de protección civil sin recibir remureración alguna.
Inspedor Honorari*: El ciudadano que, sil re¡er fi:nciones aáminist¡ativas ni remuneración
alguna, coadyuva co* las autoridades para ügi1ar ei cumplirniento del presente regiamento.
Programa General: El Programa Municipal de P¡otección Civil.
Protección Civf: Accjón solidaria y participativa de 1os diversos sectores que integran la
sociedad, giie juato con las autoridades municipa-les ;-- bajo ia di¡ección de las mismas, busc¿n la
proiecciÓn, §egl.rida{i y salvags¿rda de ampiios =úciecs iie població4 a¡te la ocurrencia de un
desastre.

Gobi ern a del :É.stada de' Zatalecas:

tf

I,
If

ur.
IV,

vI.
v tl.

vtil

IX

x,

xII.
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Xlll. prcvención: Fl con3u:irto de raedidi:s desrineilas a evitar o mitigar ei impacto.destructivo de un

sini€stfo sobre la población y sus bienes. lcs serncios púbiicos. la plan"-a producriva y el rnedio

ambiente, a.¡rtes de que aquei ocurra.

)üv- Áiro Riogot I-u iro¡inente o prcbable ocunencia de u¡ siniestro o desast¡e'

xv. siniestro: El evenlo de ocu;ercia c.rddian¿ c ever¡iual, determinado en tiemp!-' Y espacio' por el

cual uno o varios *i;;;;;; foutac;on suf¡en un daño üolento en su integridad ñsica o

patrimonial, de tal ma;:era que se alecta su '¡ida normal'

xvl- I)G§a§tre¡ El evento determinado en f.iempa y espa"io en el cual la sociedarJ o ula parte de ella

sufre u¡ auAo ,"rr.'.'!r* ,",r.¿u"* en'pádittás hunanas y materialeq de tal manera que la

estructura social se ¿.'r";rrt" y se impiáe el cumplirnienti ncrmal de las actividades de la

comunidad, afectá¡dose el funcionamiemo vital iie la rnisma'

XWI. Auxilio: El conjunro de acciorres encaminadas pimcr<iialmente al fescate o salvagrrarda <ie la

integridad fisica de las personas' sus bienes y el rnedic ambiente

KVlII.Apoyo: Las diie¡entes'acciones cuyo objejvc e.s coad)4-rvaI en 1a elaboración y elecución ce los

programas, qu, ,on *n * ,uyo'iu' s.rn"lo^et 
-adnlinisirativas' 

como ia planeación' coordinacíón'

orá¡ra"i¿n, eval':ación y cootl-ol 'le ¡ecursos }:"imalos Y financieros'

XIX. Restablecimicnto: Las aácicrnes encaninaias a la recuieración de ia n,:rmalidad, después de que

ha ocurrido un siniestro o d"-sast¡e

XX. Reglamerto: El presente ordenamiento

ARl.ICljLo 4 Toda persona fisi¿a o m¡rá Jentro d¿l mulricipio tie¡e ia obligación de:

L lnforma¡ a ia§ autoridades cómpetentel de cualquier riesgo, alrc riesgc siniestro o desasue ql]e se

pre§enle,

}1'Ccoperarcon]:rsauicri<iadescor.respoliien.csF:r[tFfoglam¿rlasacciones¡.reail.za¡encasode

", 
üt:;;*l""XT;""::;ü:", para er de:iic cur¡!¡iimienio der prograna municipat de pro"r''cción

civil. v
lV LOs a<im¡nistradores. gerenles. poseedi.ics. arie¡daiarios o propieraric.de i¡muebles que por slr

propia naturaleza o pci ei uso a'que sean deslinai¡s. reciban uná lltiencia masiva 1.- permanente Ce

pefsonas, están obligadcs a prepafaí uÍ p.csail: especiiico de protección civil' confo¡rne a lcs

iispositivor iiel rrogr:¡na *.,ni"iru1, .".,..un¡¡ paia el1c con la asesoria del Al.niamiento

El Ayrútamlentrl dcte.min¿rá quienes ile ics suietos señalados en el párrafo anierio¡' debc¡án

cumplir ccn la preparaciÓn del programa especilicc

ríftilo sEGtNDo
cAPIT-liLO I DEL SISTEüIA II{.,NICIPA.L DE PROTECCIOI{ CML

éI{TICLLC 5 Ei Sistc¡na N{unicipal d¿ P¡otecciór: Civil, es organ'izado por el Eieculi"'o

fofi:nicipal y ss partf i¡tegÍante del Sistema Esta1al, tenienCo cotnL) fin prevenir, proteger y auxiliar a ias

p*r*Orár, s, purrirronio i.u arrto.,lo, ante la posibilidad de un ilesastre prcducido por Éusa§ de origen

¡iaturai o hur¡la¡o.

para el cumplirniento de io dispuesto en el presente ordenamienfo, los cuerpos de seguridad

existenles en ei lv{unicipic. actua¡án coordinarlamente efire si cie acuerdc a las directrices que marque el

Sistcma }lCunicipal de Protección Clivjl-

ARTiL-ULO ó, El Slstema Municipai de Protecc;ón Ciül. es el primer nivei de respue§ta a¡i1e

cualquier evertualidad, que afecle a la poblaoión y será ei Presidente Ir4unicipai el responsable de

.ootdio* !a intewención del Sistema para el auxilio que se requiera'

.ARTICULO 7. Corresponde al ejerutivo municípal. establecer. ptomovet y coordinar las

accior*s <ie pravencióq atjilio ;r recuperáción inicial, a fin de eYita", r:iiigar o atender ios eiécics

Ceti.¡:¡;:ivc:: ri¡; l¿. r::lamiijades q're se pic'Juz:cal ¿n el h'fLinlcirio'
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ARTICULO 8. El Siste¡na Municipal de Prote¿cron Ciuii estará integrrdo por ias siguientes
estrucü"[as:

El Consejo Municipal de Protección Civil,
La Unidad Municipal de Proteccióri Civil;
El IL Cuerpo de Bomberos, en caso de existir.
Los Ct¡mités de Protección Civil:
Los represerltantes de los sectores público, social y privado. los grupos volunt¿rios, instif.r<:iori¿s
educ¿tivas y expartos e1r diferentes áreas; 1,..

É;l Centro Municipal de Operaciones

ARTICIILO 9. Ei Sistema Municipal de Protección Civil cor¡tará, para su adecuado
funcionamíento, cori los siguientes docr¡me¡rtos:

I. Los Programas Estatai y r\{urdcipai, internos y Especiaies de Prorección Civii;
II. Atlas Nacional, Estatal y }v{unicipal de Riesgos: e
III. Inventarios y Directorios de Recu¡sos Maleriales y Humanos dei Municipio..

CAPITULO II ]}EL CONSEJO 1{INI(]IPÁL I}E PROTECCIÓN CT\ryL

ARTICLLO 10. EI Consejo Municipal de Protecdón Civil es el órgano ccnsuhivc de
coordi¡ación de acciones y de participación social para la planeación de Ia protección en el Territorio
Municipal y es el conducto formal para convoc¿r a los sectores de la sociedad a Ia integración del Sistema
Municipal de P¡otección Ciril.

ARTICUL0 i 1. EI Consejo Municipal de Protección Ciül estará integrado por.

I. Unlresidente;
IL U¡ Secreta¡io Ejecutivo,
III. Un §ecretario Técnico,
lV. l¿s Titulares y Represenlantes de las Dependencias y Entidades de la Admi¡isrración Pública

Municipal cuya rárea de competencia corresponda a los objetivos del Sistema Municipai de
Protección Civii:

V. Los Represer:taates de Ia administraciórr pública feda-al y estatal que a¡iendan ramos relacio¡ados
con la ejecución de los programas de prevención, auxilio, apoyo y recuperación,

VI" Lcs representantes de las organizaciones sociales v privadas e instituciones académicas radicadas en
el Municipio; y '

\¡Il.I.os representaÍtas de las grupos voluntarios que se eccuenÍren organizadcs de¡rt¡o del Municipio,
criyo frn sea la realiz¿ción de acciones reiacionadx coa la proteccióa civil.

ARTjCIILO 12- SeÉ el Presidente Municipal quien presidirá dicho Consejo. Ei Secretario dei
Altntamietto y el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civ-il. seran Secretarios Ejecutir.o y
Técnico respectivarnente.

El Consejo sesionara, previa convocatoria dei Presidente del Consejo Municipal.

ARTICÜLO 13. Son atribuciones del Consejo Municipal de Protección Civil. las siguienles:

L Fuagir como órgano cons¡ltivo deplaneación, coo¡dinación y coacertación del SistemaMunicipal
de Protección Civil, a fin de orientar las políticas arciones y objetivos del Sisema. =

il. Apoyar al §istem¿ para gararÉi::lr, mediante la adecuada plareación, la seguridad, auxilio y
rehab'ilitación de ia pobiación civil y su entorn§, ante la posible ocurrencia de un alto riesgo,
siriestro o desastre-
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m.

tv,
V,

vi.
I/II.

vIII

tx.

x_

xl
xl].
xlli.

CoorCha.. lirs acciones de ias depenCencias pubiicas municipales, así como de los orgarisnros

pr-ivados, para ei zuxiiio a la p,:blaiión riel municipra en casr: de un aito riesgrr, siniest¡o o desast¡e.

§upewisar ia elab,oración y edic!ór de un historial d* riesgos en el Municipic'

Elibo¡ar y dirulgar. a traxís ,je la unidad. )os prcg:amas y medidas para la prevención de un alto

riesgo, siniestro o desa^cir*.

V¡r¡a¡a¡ al Sisrema con el Sistenra Estatai y con el Sistema I]acional de Proteccii;n Civil
Fomentar !a partieipación de los diversos grupos locaie,., en ia difusión v ejecución de las accion¿s

que se deban realizar en m¿te¡ia de prorección ctrii.
Áprobar ei programa §,lunicipal de proteeció¡ Civil y los p.ogÍamas especiales que de él se

derive* y eraluá su rümplimienio por 1o rcr:nos anuaime¡te. así como procurar su más arnplia

difi-:sión.
Vigilar la adecr¡ada racionalización del usc ., destl¡o de ios recursos que se asignen a la

prevención, auxilio, apoyc y recrrperación Ce ia poilac¡Ón clvil en 'a-so de dcsastre-

i¡omover 1as reforrnai a ios regiamentos munici¡ale-. pa¡a esiablece¡ u,ú marco iuridico adecuado a

las accicnes dc frrevención. auxilio, apo-v-a ¡: reiuleiacicn e;1 cascs de alto riesgr:. siniestro o

des¿stre.

Crear un fondo para la alención de ios cascs de ailc i:r's1:.'. sjnie:irc o desastre'

Formula¡ la d*cl¿¡ación de desaslre.

Elaborar y present¿r para su aprobación :i .{r'¿rtar,lerl¡- el i'ia:: Municipal de Contingencias e

efectc, de dar rtspuesta eficaz anle la evenruri:aa: je un sini¿stro c desa.slre provocado por

fenón'leuos naturales o riesgos hu¡ranog que se ..,1lrz:^3 . ja ¡L:ian c¿urir dentro dei }{unicif-io
XIV. Consütut las Comisiones nec€sarias para -su correúts desar¡pefu,
XV. Constituir en Ias colonias, delegaciones y pueblos {vgan la denominación) ios comités de

Protección Civil y dar seguimiento y asesoría a ias mismos.
X\{. Vigilar que los organismog tafito públicos como privados, «rmplan con los compromiso§

adquiridos por su participación en el Sistema.
XVII. Asegurar el funcionamientc de los servicics púbiicos fundamerlal€§ e, los iu-eares en donde ocura

un siniestro o desastre o procwar gu restablecimiemo ir.r¡ediato
XV[I.Supen'isar, dar seguimiento y evaluaí ei funcionam;enio de la Uaidad ]{unicipai de Protección

- Civil.
Xn(. Promcver y forrentar er:t¡e las institucicnes ac¿démic¿s y cientiñc*s el e*udio e investigación en

materia de protección civil.
)C( Constituirse en sesión peffianente ante la oa¡rracia de u¡ desa-stte y apyar Ia instalacióa del

centro municipal de operaciones.
)Oil. Requerir Ia aluda del sistema estatai de protección civil, en caso de que sea superada ia sapacid¿d

de respuesta de ia Unidad Municipal.
)OIIL Preparar al cabildo municipal, Él presupuesto de egresos necesa¡ios para ef funcionamieflto dei

sistema municipal de protección civil, a fin de gue éste, solicite al congreso local la partida
correspondiente-

XXIII-as danás que sea¡ necesarias para la consecución de los objelivos deJ propio Coasejo, señalados
en 1as leyes o reglamentos y/c que ie encomiande eI Presidente Municipai

ARTICULO 14. El Consejo se reunirá en sesiones ordiearias y extraordinarias, en comités (por
función o por fenómeno) o en pleno, a convocatsria de s¡ Preside¡tq en los plazos y formas que el propio
consejo establezca Las sesiones serán -encabez¿das pür s,l P¡esidente y en zu ausencia" por el §ecretari+
Ejecutivo.

CAPITI]LO trI }EL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCION CTVIL.

ARTICULO I5- El Programa Municipal de Protección Civil y zus subprogramas de prevención,
arxtlio y recuperaeiór¡ de§ni¡án los objaivos, estratqg¡:as- lineas de acciór¡ recursos necesario* y las
responsabiiidades de los pa'ticipantes en el Sistema, para el ctmplimiento de las metas que en ellos se
establezcan, de co¡formidad con los lineamientos señalados por los sistemas nacio¡al y estatal de
prütección civil.

ARTICULO i 6, El Programa de Proteceión C.ivil se integra con:

I. El mbprograma de prevenciór. que es el conjunto de funciones destinadas a evitar o mitigar e1

impacto destruclivo de las calamidades:
II" El subprograma de auxiiio, que es el conjunto de f¿¡ciones destinadas a salvaguardar a la poblacióa

que se encuentre en peligro; y
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III EI subprog¡ama de recuper¿ción inicial, q'le contiene las acciones te¡dientes a rcstablecer. la
síluación a la no¡rnalidad

LI

t.
il,
m
IV

YI.

ARTicL'I-o i7. E1 Prograrna i!{unicipai de piotección ci'¡il deberá contener:

l,os antecedentes histó¡icos de los desastres en el h,ft:nicipio;
La idenrihcación de los riesgos a que está e;<puestc) el Municipic.
La definición de los objeiivos del progranra;
Los sulprogramas de prevencicn. a,rxii,,' r :<c.r¡eracio,r con sls respecilv.s melas, etr.tlegias ).iineas de acció¡:
I¿ estimación de los recursos financierc¡s v
Los 'necarismos para su conlr-o1 y ¿,.aluai¡r.

adecuado funcionamiento. de acue¡do con el

ARTICUL0 18- En.el caso de qrte se identirrquen riesgos especificos que puedal afectar demanera grave a Ia población de una determinada localidad o regióri se elabo¡a¡an pJográ** especiales deprotección civil respeai vos.

ARTICUL0 19. Las unidades inter¡as de protección civil de las dependencias de iss sectcrespúbiico y privado ubicadas en el Municipio, debera¡r eiabo¡a¡ los programas internos correspondientes.

ARTICUL0 ?0- Los inmuebles que reciban una aflue¡cia masir.'a de persoras- deberán conta¡con un progra$a imemo de protección civil, previamente autorizado por el Ayuntamiento.

CAPITULO TV -DE I,A, IiJVTD,A,N DE PROTECCION CTYIL

ARTICUL0 2l La Unidad Municipal de Prolección Civil es responsable de elaborar,insrrumenlar. dirigir y operar Ia ejecución ae toi erotamas en Ia materia. coo¡dina¡do sus acciones conlas dependencias, instituciones y organismos de los sátores público, ,o.i;1, p;";;;;adémico, con rosgnrpos voluÍtarios y la población en general.

ARTICUL' 22. La u¡idad Municipar de prorección civil estará inregrada por:

Un titula¡ de la unidad,
Un Coordinador de planeación.
Ur Coordi¡ador de operación
EI personal operaüvo que le asignen para su
presupuesto de egresos respectivo

ARTICULO 23. Compete a Ia Lirü,lad Ivlunicipal de proteción Ciül:

Identificar y diagnosticar los riesgos a los gue e$á expuesto el territor;o del municipio y elaborar elAtlas Municipal de Riesgos,

:3*::,.:y:i111, Jrerar r coo¡dinar gi prog.¿ma Municipal de pi"otección Civil;trIaoorar y operar programas especiales de Protección Civil y ei plan municipal de contingencras;
T*9'T.tnl" el ejecutivo municipar la eraboracián á"i-r"gtu**rto respectivo- a ñn de ilevar a

fitl,futl#r:peranión 
y ejecución de Io que ,, ."" *ui"ro ," airpor* * et e*Oo'a" noti"i, y

I¡strumenta¡ un sistema de seguimiento y auto€valuación del kograma Municipal de protección

S::l:^:lly: at Conlejo Municipal sobre sr rrr..;áu.i",,ro y avances;¿staorecer y mantener la coordi¡ación con dependencias, inaitucione§ y orgaaismos del sectorpúblico,. sociaj y privado invorucrado .n ,*.r* ¿"-pr"ot""";0, civí1, asi corno con ros otrosmunicipios colinda¡tes de ia eruidad federatioa:

I.
]i.
]T
ru

I.

iL
m.
Iv.

u.
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IfII. Promover la participación social e integación de grapos voluntarios at Sistema Municipal de
P¡otección Civil,

VIII- Promover el establecimienro de las unidades internas y programas de Protección Civil, especiales y
de alertamisoto respectivos en las dependencias federales, estalales y muaicipales, exablecidas en
el área;

IX. Establecer el sistema de información que comprenda los di¡ectorios de persoñas e institucionx, los
inventarios de recu¡sos humanos y materiales disponibles en c¿so de emergenci4 así como mapas
de riesgas y archivos históricos sobre desastres ocrrridos en e1 municipio.

X- Establecer el sistema de comunicación corr organismos especializados que reaücen acciooes de
monitoreo, para vigilar perrrranentemente la posible ocurrencia de fenómenos destructores:

XI. En caso de ernergencia, forrnular el análisis y evaluación primaria de la magnitud de la misma y
presentar de iümediato esta información al Consejo Municipal de Protección Civil sob¡e su
evoluciór¡ tomando en cuenta la clasificación de los aiveles de Ia emergencia (prealert4 aieru,
alarma);

)il. Participar en el centro municipal de operaciones;
XIII. Establecer los mecarismo de comunicación tanto en situación ¡o¡mal, como en caso de

emergenci4 con la Unidad EstaÉal de Protección ciül y con el centro de comunicaciones de Ia
Dirección Gener¿i de Protección Civii <ie ia Secrera"ia de Gobemación;

XIIy'. Promover Ia realización de cursos, ejercicios y simulacros en los ceotros educativos de los distintos
niveleq que permitan mejorar Ia capacidad de respuesta de los participantes en el sisiema
municipal;

XV. Fomenta¡ la creación de una cultura de Protecció¡ Civil, a traves de }a realiza*ién da eventos y
carnpañas de difusióa y capacitación;

XYl. Realizar inspecciones a empresas ürya actividad pudiere prcvocar algúa desastre o riesgo, para
efecto de constatar que cuente con las medidas de seguridad regueridas para su operación;

XVII. Informar oportunamente a la pobiación sobre la probable exist¿ncia de una situación de alto riesgo,
siniestro o desastrq a efecto de to¡¡a¡ las medida-s de proreccióa ciül adecuadas;

XV[I.Capacitar e instruir a los comitÉs vecinales;
XlX. Iategrar el inventario de ¡ecursos humanos y materiaies existentes y disponibles para el caso de

alto riesgo, sinie*ro o desastre;
XX. Llevar el registro de crgaaizaciones que participan en i¿s acciores de protección civii;
lOil- Las demás atribr¡ciones que le asigne el Consejo Municipal de prorección Civil.

ARICVLO 24. La Unidad Municipal de P¡otección Cilil operará coordinadamente con ia
Unidad Estatal de Protecciól Civil y en caso necesa¡io con la Dirección Censai de Protección Civil de 1a

§ecretaria de Gol,:emació¡

CAPIT'I]LO V DE LOS COMII-ÉS DE PROTECCIÓN CTyIL

ARTÍCULO 25. Los comites estaran integrados pcr el númem de miembros que requiera cada
comunidad.

ARTiCIILO 26. Corresponde a los comités:

I- coadyuvar cor Ia unidad en la aplicación de los programas de prolección civil;
II. Participar en su com¿rnidad en las acciones que correipoadan dál programa general;
IlI. Partlcipa er¡ los q.xsos de difusiór y capacitación qul 11"r" u *Lo iu unidid y, a 5¿¡ vea difundi¡ lo

aprendidc entre los miembros de Ia comunidad,
IV. §er el enlace entre Ia comunidad v ia unidad

CAPITULO \N DE LA PARTICIPACION PRIVADO, SOfTAL Y DE GRUPO§ VOLUNTARIO§

ARTiCtILO 2?. El Ayuntamiento fomentará 1a integraciór¡ capacitación y §rpervisión técnica

!e tas jlsttlitlt3nes privadas, sociales y de grupos volunlarios, *"di*t* ¡a ti¡iOa¿ Municipal de
P¡otetción Ciül.

ARTICULO 28. EI . yuntamiento coordinará y apoyNá, en caso de desas¡re o siniefi¡o a los
grupos y brigadas voluntarias a iraves de ia u¡idad 1\{unicipal de protección civil.
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ARdCULO 29 Los g¡rpos y brigailas vc.luntadas Cebe-¡án regist¡a¡se e. la LJnidad de

Proteccrón Ciü|. Dicho registro se acredirará mcdianle c-ertiÍicaCo expeCrdi: por ia unidad, en el que se

inscribi¡á el númerú de registro, noral:re dei grupo volurrlario, aüii'idades a las que se dedica y
adscripción. El registro Cebe¡á ser revalidado ¿riualmenle

ARTICULO 30 Son obligaciones de los panicip¿nles !'olunt¿rios.

i. Coo¡dinar con 1a l-nidad Nfunlcrpai de P¡ctección Civil su participac!ón en ias actividades de

pre'.renciórq arxiiio y recuperación de }a pobiaciór anie cualquier alto iesgo, siniestro o desastie;
1I. Cooperar mn la difuslón de los progranras municipaies y en ias acti\,idades de protecciól civil en

general:
iI1 Participar en lcs programas de capaciiaciór a i.i pobleci,,r
lY. Re¿lüa¡ actividades de monitoreo. pronosrito r a\rso a la Unidad l\4unicipai de Protección Civil de

1a prxencia de cuaiquier sitr¡ación de probubie riesgo o irirninerte peligro para la pcblación. a=qí cc¡n:o

1a ccur¡encia de cualquier calanridad,
\¡. Pa::icipar en todas aquellas acrir.,idaCes que 1e correspt-.ncia¡ dent¡c Ce ios su!:ricgrames de

¡,e;erci;,r, au¡!¡o u;ei:"ipcración;siablrciJo. pc: r:l P;;3r::na ),'!.,r'ci¡e) 4e Proteccrn (-i' il.

\{. Ccnstiruirse en inspectores hcnora¡ios pana .,eIa.r pcr el dr:Lrido c;,implimiento dei presenie
reglamento. este cargo será hocorario y de se+icic a ia comunidad. además tie que se e;ercerá de
xla-rrera peÍnal]ente y volunraria, sin percibir remuner¡ción alguna.

YIi.Registr-arse en iorma indivrdual o ccimo grupc.roiunt¿rio a¡te ia Unidad lvlunicipal de Proiección
Cir.ii, y

Vni. E¡ el caso de los grupos voluntarias deberá inte.gi-arse sL¡ Íeo¡esentariie a! centro mulicipal de

operaciores, cuando se o¡dene la activaciiin de Éstr:

ARTICULO 31. Corresponde a ios Inspectores honorarios:

L Info¡¡nar a la unidad, sobre los inmuebles a que se reflere la ñacción iV de1 anicuio 4 dei presenie
reglamento que carezcan de señalización adecuada en mataria-de protección civil;

II. Comunicar a la unidad ia presencia de una situación probable o inminente de alto riesgo, síniesrro o
desastre;

III. Proponer a ia unidad acsiones y nredidas que caadyuven al mejor desar¡ollo del programa de
protección civil; y

fV- Informa¡ a la unidad de cuaiquier violación al reglamento para que se tomen las medidas que
correspondan_

CAPITULÜ VII DEL CENTRO MUNICIFAI DE OPERA.CIONES

ARfiCULO 32. El centro municipal de operaciones se i¡sta.la¡á en el domicilio de la Unidad
Municipal de Protección civil, donde se llevarán a cabo acciones de wridad y coordinación.

ARTICULO 33. Compete al centro municipal de operauones:

L Coordinar y dirigir téorica y operátivamente la atenció¡ de la emergencia;
Ii. Realizar Ia planeación ráctica ¡.- lcgistica en cu¿nto a los recu¡sos necesarios disponibles y Ias

acciones a seguir;
III. Aplicar el plaa de contingencias, los planes de emergencia o los programas establecidos por el

Consejo Municipal y establecer la coordinación de las a¿ciones que realicen los participante en el
mismo;

IV. Conce¡tar con los poseedc¡es de ¡edes de com¡¡¡icación existentes en el Muaicipio, su eficaz
participación en las acciones de protección civil; y,

V. La organüación y cocrdinación de las acciones, personas y recursos disponibles para la atención del
des¿stre, con base en Ia identiñcación de riesgos, preparación de la cornunidad y capacidad de
re§pue§ta munjcipal= coñsiderando que er¡ caso de -r¡ue su capacidad de respuesta sea iebasadq se
solicitará ia imervención estat¡].

ARTICTLO 34. El Cobierao Municipal a t¡aves del Secretario del Ayuntamiento, activará el
centro de operaciones coa trase en la graredad del irnoacto gro<Íucido por un sinie-rtro o desast¡e.



24 $UFLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL

ARTICULC 3J El ,:entrc de oleraciones quedará integrado pcr'

l. El coordinador, que se¡á el Presidentc L4unicipal r.r u¡¿ pefsona de-si-snada por ésie' que pocrá ser el

Sindrco o irn ltegidor. y. 
.

II. Los tltulafes y fepieseitaÍies de las demás dependencias púl;iicas, gnrpos volurttanos y ofgaflsmos

especializados *, u,"o"ión-d. enrergenias pie'iamente ciesignados por el Conseio ln{unicipal <ie

Protección Civil.

TÍTULO"TERCERO
CAFÍTUI-O I. DE LA I}E{]I,ARAT'OR1A DE EFTERGENCIA

ARTÍCULC) 36" Una .,ez que se ha presenta¿, un desast¡e- el President¿ l!{unicipal hará

decla¡atoria de emergencia" a traués de los irretlios de con-runicaciór social. sin peljr:icio rle quc

declaratoria pueda ser hecha por el Gobernador dei Esfado'

Identificació¡ del des*tre;
Zona o zonas afectadas;

Ddermiaación de las acciones gue deberáI ejecutar 1as diferer¡te áreas y uaidades admirustrañvas

dentro del Municipio, asi comoios o.ganismás privados y socieles que coadyuven al cumplimiento

de los programas de protección civrl;
Instruáiones di¡igidas a la población, de acuerdo con el programa general'

ARTjCULO 3t. Cuando la gravedad del desastre asi lo requier4 ei Presidente Municipal

soiicitará al Titula¡ del EjecutivoEstatá, el auxilic de las <iependencias y entidades de la administración

pública estatal que el caso amerite.

la
l-

ARTicI_lLc) 3?. I¿ der-laratoria de emergencia de!,e¡á me,r¡cio¡a e,EPfesarrlel¡te los sig-rientas

aspecto§:

1.

E.
m

rv.

c*,*#'IHf ?uoJ*tlB..roNES

ARTICULO 39. El A1'untamiento ten&á ampiias facultades de inspección y ügiiancia para

prevenir o controlar la posibilidad de desastres, así como de aplicar las sanciones que proceden por

ioiacióo ai presente ordinamier¡to. sin perjuicio de las facultádes que se confieren a otras dependelcias

de la admicistr¿ciá* pública federal y qstatal.

ARTICULO 40. Las inspecciones se sujaarán a las siguienfes bases:

I. El Inspector deberá canta¡' con orden por escrito que contendrá 1a fecha y ubicación del inmueble por

inspeccio:4 ójeto y aspectos de la visita; el fundamento Iegal y Ia mctivación de la misma; el

nombre y la firma de la autoridad que expida la orden y e1 nombre del inspector;

II. E1 laspeaor deberá identifica¡se ante el propietario, arre¡datario o poseedor, administrador o

represéntafrte tegal, o ante Ia persona a cuyo cargo esté el inmueble, con la credencial 
"-igente 

que

para tal efbcto fue expedida y entregará copia legible de la orderi de inspeccióa:

m. Los lnspectores FracfiÉ¡an la visita dentro de las ,/einticuatro horas siguientes a Ia expedición de la

orden;
fV. Al inicio de la visita de iaspecció4 el Inspector deberá requerir al ocupante del lugar visitado para

que desigtre a dos personas de su co¡ anza para que funjan como testigos en el desa¡rollo de la

úiigenc;;. adviaiéadoie que en caso de no hacerlo- éstüs serán propuestos y nombrados por el propio

. lnspector, ilebienda aseota ea el ac:a correspondiente tal requoimiento y Io procedente e¡ su caso;

V, De toda visita se levanta¡á acla circunstanciada por triplicado, cuyas fojas deberá¡ ir numeradas y -

foliadaS en la que se expresará: Iugar, fecha y nombre de la persona con quien §e extienda la
diligencia y de los testigos de asistencia propuestos por ésta o nombraCos por el lnspector, e¡¡ el caso
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siempre que fio s¿ altere el orde¡ público o el interés sociai y hasta en tarito se dicte la resolución

correspoÉdhfte.

ARTICUI-O 5O. En d escrito de inconformidad se expresarán:

Nombre y dornicilio de guien promueve,

EI au¡erdo o rto que se impugna,
La autoridad rye baya realizado o diegdo el acto o acuerdo que se impugru.

Los agraru S¡e co¡sidere se le causan,

En el miscp sito deberán ofrecerse las pruebas.

ARTICL{,O 51. Admitido el recurso por la dependencia administrativa correspcndiente se

sefularÉ día y horapara Ia celebr¿ció¡ de un¿ audiencia en la que se oirá en defensa a los inleresados' se

desahogúár las Eue.bas okecidas y se formularán alegatos, ievantándose acta que suscribirán los que en

elia blza imerr'enido y deseet hacerlo-

.ARTTCI,LO 52. El Ayuntamiento. a través de la dependencia administ¡ativa correspondieate,

dictará Ia ¡esoh¡ciéÉ que sorrespoüda debidame¡te fundada y motivada, en un plazo de diez días hábiles

cprtados a pa¡tir del siguiente al señalado para la audiencia de pruebas y alegatos, misma que deberá

mtific¿rse al ir¡teresado personalmente, en los términos del presente ordenamiento.

TRAN§ITORIO§

ARTICULO PRIMERO.- Ei preserre reglamento entrará en vigor el dia siguiente de zu

aprobación.

ARTICLLO §E§IINDO,- Quedarár: dercgadas las
jerarquia que se opoflgan ai presenie ordenamiefilo.

legales de igual o menor

Reglamento de Protección Civi'l
e Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas.

SIAIDICO.- C. Francisco Javier Magallanes Talamantes Regidores.- C Enf Yoianda O¡ozco
Gaeta C. José A¡torio Quiroz Flores, C. Ing. Gerardo Flores Corver4 C" Ped¡o Salamanca Luna, C. Lic.
Brad¿ Gonzá,lez Arteaga C- María de l¡urdes Castro Rivera, C. Jorge Enrique López Pinedo, Lic. José

Alejadro Yelázque Tapia" C. Patncia Anaya Orozco, C. Profra. Enriqueta Sifuentes Moreno, C. Maria
Eleaa Casas fafoyq L-C. María de Lor¡rdes Berumen Conchas, (rubricas)

Y para gue llegr:e aI conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se

imprirrra, pblique ¡r cirorle.

Dado en el despacho del C- Presidente Municipal de Tialterraflgo de Sáncbez Romárl Zacatecas.
a los veirtiocho ,li'< del mes de julio del año dos mii nueve.
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